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—— GOBIERNO Dirch_ién .(:ieneral de
=—=DE ARAGON Planificacién, Centros
Departamento de Educacién, y Formacion Profesional

Ciencia y Universidades

Avda. Ranillas, 5D
50071 Zaragoza

Resolucidn del Director General de Planificacion, Centros y Formacion Profesional, por la
gue, de acuerdo con la flexibilidad propia de la oferta formativa de Formacién Profesional,
se determinan los criterios de participacién en el proceso de admisién a segundo y tercer
curso en los Ciclos Formativos de Grado Medio o de Grado Superior de Formacién
Profesional.

La Ley Orgéanica 3/2022, de 31 de mayo, de ordenacion e integracién de la Formacién Profesional,
establece en su articulo 1 que la finalidad de la norma es “regular un régimen de formacion y
acompafiamiento profesionales que, sirviendo al fortalecimiento, la competitividad y la sostenibilidad
de la economia espafiola, sea capaz de responder con flexibilidad a los intereses, las expectativas
y las aspiraciones de cualificacién profesional de las personas a lo largo de su vida y a las
competencias demandadas por las nuevas necesidades productivas y sectoriales tanto para el
aumento de la productividad como para la generacién de empleo”, afadiendo que “cuantas medidas
y acciones se programen y desarrollen en el marco del Sistema de Formacion Profesional deberan
responder a la finalidad a la que éste sirve, con la flexibilidad que exige la generacion de itinerarios
formativos y profesionales versatiles”.

En los Gltimos cursos se ha detectado un nimero creciente de personas que desean finalizar los
estudios de un Ciclo Formativo de Formacién Profesional en Aragén, pero ya tienen convalidados
o superados los médulos profesionales del primer curso que conforman ese Ciclo Formativo, y que
quieren participar en el proceso de admision en aquellos médulos del segundo o tercer curso del
Ciclo.

Por todo ello, podran solicitar plaza en segundo o tercer curso de los Ciclos Formativos de Grado
Medio o Grado Superior de Formacién Profesional, las personas que se encuentren en alguna de
las siguientes situaciones:

e Que hayan estado matriculadas al amparo de la Ley 3/2022, de 31 de marzo, con matricula
completa en el primer curso del mismo Ciclo Formativo en el mismo o en otro centro docente
de la Comunidad Autbnoma de Aragén o de otra Comunidad Auténoma, y cumplan los
criterios de promocion establecidos en el articulo 32 del Decreto 91/2024, de 5 de junio, del
Gobierno de Aragén por el que se establece la Ordenacién de la Formacién Profesional del
Grado D y del Grado E en la Comunidad Autbnoma de Aragoén.

e Que hayan estado matriculadas y hayan convalidado todos los médulos del primer o
segundo curso del mismo Ciclo Formativo, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolucion
anual por la que se establecen instrucciones para la matricula en médulos profesionales en
Ciclos Formativos de Grado Basico, Grado Medio o Grado Superior de Formacion
Profesional, a efectos de convalidacion de dichos médulos, y en su caso, exenciéon o
realizacion del médulo profesional de Formacion en Centros de Trabajo, y realizacion, del
madulo profesional de Proyecto.
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¢ Que hayan estado matriculadas y hayan superado o convalidado en las modalidades virtual
o semipresencial todos los mdédulos del primer o segundo curso del Ciclo Formativo.

¢ Que hayan superado el primer curso de un Ciclo Formativo derivado de la Ley 2/2006, de 3
de mayo, de Educacion, y desee realizar el segundo curso de un Ciclo Formativo derivado
de la Ley 3/2022, de 31 de marzo, cuyo primer curso era comin. En este caso, deberan
matricularse como pendientes de primer curso de los mddulos de Digitalizacion Aplicada a
los Sectores Productivos y, en su caso, Inglés Profesional.

e Que en el caso de alumnado que no haya realizado la fase de Formaciéon en Empresa u
Organismo Equiparado (FEOE), el centro en el que se desee matricular esté autorizado para
acumular las horas de primer 0 segundo curso a cursos posteriores.

e Que hayan superado todos los médulos del primer curso, derivado de la Ley 3/2022, de 31
de marzo, de uno de los Ciclos Formativos reflejados en la siguiente tabla y deseen acceder
al segundo curso del otro Ciclo Formativo situado en la misma fila:

Ciclos Formativos de Grado Medio

Firmado electrénicamente por Luis Mariano Mallada Bolea, Director/a G.Plani.,Centros Form.Profes., DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION, CENTROS Y FORMACION PROFESIONAL el 19/05/2026.

Documento verificado en el momento de la firma y verificable a través de la direccién https://mia.aragon.es/documentos con CSV CSVYX14YST2LJ140XFIL.

Técnico en Instalaciones Frigorificas y de
Climatizacion

Técnico en Instalaciones de Producciéon de
Calor

Técnico en Instalacion y Amueblamiento

Técnico en Carpinteria y Mueble

Ciclos Formativos de Grado Superior

Técnico Superior en Administracion y Finanzas

Técnico Superior en Asistencia a la Direccion

Técnico Superior en Comercio Internacional

Técnico Superior en Transporte y Logistica

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones
Multiplataforma

Técnico Superior en Desarrollo de
Aplicaciones Web

Técnico Superior en Anatomia Patoldgica y
Citodiagnaéstico

Técnico Superior en Laboratorio Clinico y
Biomédico

Técnico Superior en Imagen para el
Diagndstico y Medicina Nuclear

Técnico Superior en Radioterapia y
Dosimetria

Técnico Superior en Gestion de Ventas y
Espacios Comerciales

Técnico Superior en Marketing y Publicidad

Zaragoza, a fecha de firma electrénica

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACION, CENTROS Y FORMACION PROFESIONAL

Fdo.: Luis M. Mallada Bolea
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